
REF. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DTE. BANCO AV. VILLAS 

DDO. SANDRA MARIBEL MOSQUERA 

RAD. 760014003005-2019-00342-00 
UBIC.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando 

que en auto No. 599 de fecha 28 de abril de 2021, se decretó la suspensión del 

presente proceso, hasta que se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 

acuerdo de negociación de deudas, como quiera que el Centro de Conciliación 

Alianza Efectiva informa que la accionada Sandra Maribel Mosquera fue 

admitida en el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, sin 

que a la fecha se haya allegado información sobre el resultado de dicho acuerdo. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de junio de 2022.   

La Secretaría, 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto de Trámite No. 792 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención al informe secretarial, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN ALIANZA 

EFECTIVA, a fin de que informe sobre el resultado del acuerdo de pago, con 

el objeto de dar impulso al trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ABERTO FAJARDO HERNANDEZ 

JUEZ 
05 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO No. 099 DE HOY 17 DE JUNIO DE 

2022, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

Secretaria. 
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